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  Al calificar la demanda ejecutiva se observa que el título aportado es un 

contrato de transacción, el cual fue aprobado por el Juzgado Quinto (5º) Civil 

Municipal de Bogotá, quien consecuencialmente dispuso la terminación del proceso 

ejecutivo número 2015-00824 entre las mismas partes. 

 

 Señala el artículo 306 del CGP que cuando se pretenda el pago de sumas de 

dinero reconocidas mediante transacción dentro de un proceso, la competencia 

recae de manera privativa en el mismo juez que la aprobó.  

 

 En ese orden, se debe rechazar la demanda, en razón a que la competencia 

para conocerla recae en el mismo juez que aprobó la transacción dentro del proceso 

2015-0825. En consecuencia se dispone: 

 

1. Rechazar la demanda ejecutiva promovida por EDGAR BELTRAN RESTREPO 

contra NATALIA GOMEZ BLANCO y CARLOS ALBERTO BETANCOURT, por falta de 

competencia. 

 

2. Remitir la misma, a través de la Oficina de Reparto, al Juzgado Quinto (5º) Civil 

Municipal de Bogotá, por ser la autoridad competente para conocerla. 

Ofíciese. 

 

3. Archivar la actuación hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___15_____   Hoy  ___23-03-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

       Secretario  
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